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NOTIFICACIÓN POR AVISO DE ACTO ADMINISTRATIVO 
 

Acto administrativo a Notificar: Resolución No. 20211700012815 del 11 de mayo de 2021 “Por la 
cual se cancela definitivamente el Registro Público de Carrera Administrativa de unos servidores 
públicos” 
 

SUJETOS A NOTIFICAR DIRECCIÓN 
RADICADO 

AVISO 
FECHA RADICADO 

AVISO 

ESPERANZA HORTA MEDINA 
Calle 156 No 16-60  

BOGOTÁ - D.C. 
20213010728441 31 de mayo de 2021 

FRANCISCO ANTONIO MONTOYA 
SALDARRIAGA 

Carrera 93 No 79-03  
BOGOTÁ - D.C. 

20213010728451 31 de mayo de 2021 

GILBERTO PASCUAS RUBIANO 
Carrera 43 No 13-32  

BOGOTÁ - D.C. 
20213010728461 31 de mayo de 2021 

GLORIA ELVIRA CASTAÑEDA 
VEJARANO 

Calle 146 No 40-45 Apto 
204  

BOGOTÁ - D.C. 
20213010728471 31 de mayo de 2021 

JACOB AHUMADA MORENO 
Carrera 75 No 56 A 20  

BOGOTÁ - D.C. 
20213010728481 31 de mayo de 2021 

JAIME PERILLA TORRES 
Calle 33 No 5-28  
BOGOTÁ - D.C. 

20213010728491 31 de mayo de 2021 

JAIRO EDUARDO GARZÓN ÁVILA 
Carrera 98 No 73 B 91  

BOGOTÁ - D.C. 
20213010728501 31 de mayo de 2021 

JORGE DIDIER GARCÍA PUERTA 
Diagonal 3 A No 72 A 29  

BOGOTÁ - D.C. 
20213010728511 31 de mayo de 2021 

JOSÉ GUILLERMO GARCÍA 
RODRIGUEZ 

Transversal 38 No 103-29  
BOGOTÁ - D.C. 

20213010728521 31 de mayo de 2021 

JOSÉ RAFAEL SÁNCHEZ 
CONTRERAS 

Carrera 8 A No 41-15  
BOGOTÁ - D.C. 

20213010728531 31 de mayo de 2021 

LUCIO HERNANDO MONCAYO 
MONCAYO 

Diagonal 128 D No 56-40  
BOGOTÁ - D.C. 

20213010728551 31 de mayo de 2021 

MARÍA EMILCE CHAVES RUIZ 
Carrera 80 No 54 A 69  

BOGOTÁ - D.C. 
20213010728591 31 de mayo de 2021 

MARÍA STELLA DE LA TRINIDAD 
GONZALEZ TALERO 

Carrera 75 No 56-18  
BOGOTÁ - D.C. 

20213010728601 31 de mayo de 2021 

MYRIAM STELLA MUÑOZ DE 
JARAMILLO 

Transversal 70 Bis No 3 A 
17  

BOGOTÁ - D.C. 
20213010728621 31 de mayo de 2021 

NOHORA VIRGINIA CAIPA TOLOSA 
Transversal 190 No 60-81 

Apto 401  
BOGOTÁ - D.C. 

20213010728631 31 de mayo de 2021 

OLGA ELENA DURAN HERRERA 
Carrera 24 A No 52-42  

BOGOTÁ - D.C. 
20213010728641 31 de mayo de 2021 

ORLANDO VIRVIESCAS TOLEDO 
Calle 146 No 16 A 20 Int 4  

BOGOTÁ - D.C. 
20213010728651 31 de mayo de 2021 

PURA ISABEL GONZALEZ DE 
ROJAS 

Calle 138 No 48-60  
BOGOTÁ - D.C. 

20213010728661 31 de mayo de 2021 

TERESA DE JESÚS DIAZ DE SOTO 
Calle 98 No 48 G 33  

BOGOTÁ - D.C. 
20213010728671 31 de mayo de 2021 

ALDA MORALES DE TABARES 
Calle 52 A No 80 A 26  

MEDELLÍN - ANTIOQUIA 
20213010728691 31 de mayo de 2021 

SILVIA MARÍA MONTOYA 
CHAVARRIAGA 

Calle 5 No 76 A 97  
MEDELLÍN - ANTIOQUIA 

20213010728721 31 de mayo de 2021 

 
Fecha de publicación en página web: 22 de julio de 2021 
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Fecha de publicación en la cartelera de la CNSC: 22 de julio de 2021 al 28 de julio de 2021 

 
FECHA FINAL DE NOTIFICACIÓN POR AVISO: 29 de julio de 2021 

______________________________________________________________________ 
 

LA SECRETARÍA GENERAL 
  

Hace saber que no fue posible Notificar a las personas anteriormente mencionadas, que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 20211700012815 de 11 de mayo de 2021 “Por 
la cual se cancela definitivamente el Registro Público de Carrera Administrativa de unos servidores 
públicos”.  
 
Sin embargo, en vista que los oficios de notificación, fueron devueltos bajo la causal establecida en la 
tirilla de envió, se procede a realizar NOTIFICACION POR AVISO de la ya referida Resolución, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, para garantizar el principio 
de publicidad, adjuntando copia íntegra del acto administrativo en mención. 
 
Igualmente le informamos que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación. 

 

 
EDILMA POLANIA ZAMORA  

Coordinadora Grupo de Atención a PQR, Orientación al Ciudadano y Notificaciones 
Secretaría General 

 
Proyectó: Carol Peña/ 

 
 


